
Corresp. Expte. 13-00064106 H.C. 

HONORABLE COUCEJO DELIDERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

s 	. EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA fl a rs , rs , a n rS 
 

ORDENANZA  1014 
Artículo 11': Reconócese de legítimo abono y autorízase e! pago de la suma de $ 290,68.-

(PESOS DOSCIENTOS NOVENTA CON 68/100) a favor del Agente JOSE 
AN!BAL CARREÑO Legajo nro. 15654í7 - DN!: 20.602.071; en concepto de 
Boriiíicadún por AritiÜedad y SAC correspondiente al año 2002. 

Cugsíugiiie se u'eLUa 
J.1 —SJ.05—U. Ej.38—Ac. 	C.01 -03 
1.1.3. Retribuciones que no hacen al cargo $ 268.32 
1. 1.4 SAC 	 $ 22,36 
De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación que 
deberán ser depositadas en el / los Organismos que a continuación se indican: 

;bi!ación 
UHación si SAC c, r

k
.__l  J,, 

. 1OIA s/ SAC 
Nto a Dep. en Cuentas 

$ 37.56 
$ 	3.13 
•4? 

$ 	1,07 

Sindicato Cta.Af $ 4.02 
Sindicato -,SAC $ 0.34 
Co Soquro $ 8.05 
Co Seguro sISAC $ 0.67 

Asimismo, rec (se de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patrona!: 
1.1.6.1 !PS $34,88 
1.1.6.2 IOMA $ 13.95 
1.1.6.3 Co Seguro $ 	2,91 
1.1.6.4 ART $ 2.17 

Artículo 21:-lmpútese los importes reconocidos en el Artículo precedente, de acuerdo al 
detallo que sigue, por no haber sido al 	,çI r.- 

F. S.J U.Ei Ac.C. 
1 05 38 01.03 Retribuciones que no hacen al cargo $268,32 (en exceso) 
1 05 38 01.03 SAC 	 $ 22.36 

lo 1 05 38 01.03 iPS 	 $ 34,88 
1 05 38 01.03 IOMA 	 $ 13,95 
1 05 38 01.03 Co Seguro 	 $ 	2.91 (en exceso) 
1 05 38. 01.03 ART 	 $ 2.17 

Articulo 30:Autorizase a compensar el exceso q' .J¼. 	%#t.A*,At..W $ 'a$ 1 •..$ • •_Al tU'.ASA II *UI'.ALSt* •.flI 

e! Artículo anterior con economías registradas al cierre del ejercicio 2002.- 
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Ccrrccp. Exptc. E) 000c54í03. H.C.D.- 

ARTICULO 4<':-Regístrese la deuda reconocida en el articulo 10  rjebitando la cuenta 
312100000 	RSL1JkidoS de Ejeciciu AíiLeioses", y c;edilii,dose las 
ciint 	21110flflfl " Siu1drr y Sahrio n 	y 711,3Z)CM T.,tientas  
Patronales a Paga". 

ARTICULO 5:-Comuníqucso, otc. 

SALA DE SESIONES, Lanüs 7 de abril de 
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